
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Auto de Trámite 

Santiago de Cali, primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso:          EJECUTIVO  

Radicación:    760013103007 2014-00214-00 

Demandante: BBVA Colombia S.A.  

Demandado:  Jorge Enrique Sarria Jiménez – María del Carmen Arroyo 

Izquierdo                          

                                                     

Dentro de la presente demanda la Dian, en escrito de fecha 4 de julio 

de 2014, informó que la señora María del Carmen Arroyo Izquierdo fue 

admitida en trámite de reorganización empresarial por el Juzgado 

Noveno (9°) Civil del Circuito de Cali.  

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado ordenó emitir copias auténticas del 

título valor y de la demanda a fin de que fueran presentadas por la 

parte demandante (acreedor) dentro del proceso de reorganización 

ya referenciado. 

 

No obstante, aprecia el Despacho que en auto de diciembre 12 de 

2019 se ordenó el emplazamiento de los demandados, entre ellos la 

señora María del Carmen Arroyo Izquierdo, sin que obre en el plenario 

información sobre lo acontecido con el proceso de reorganización 

adelantado por la señora Arroyo Izquierdo. 

 

Por tanto, antes de continuar con el trámite correspondiente se 

requerirá al Juzgado Noveno (9°) Civil del Circuito de la ciudad a fin 

de que se sirva informar sobre el proceso de reorganización 

adelantado por la demandada y la acreencia perseguida por parte 

de BBVA Colombia S.A. dentro de dicho proceso en contra de la 

reorganizada, tal como se ordenó en providencia anteriormente 

relacionada. Así las cosas,  el Juzgado, RESUELVE:                                                                                                                                                                                                 

Requerir al Juzgado Noveno (9°) Civil del Circuito de la ciudad para 

que, en el término de 5 días, se sirva informar sobre el proceso de 

reorganización adelantado por la demandada María del Carmen 

Arroyo Izquierdo y la acreencia perseguida por parte de BBVA 

Colombia S.A. dentro de dicho proceso en contra de la reorganizada, 

tal como se ordenó en providencia anteriormente relacionada, a fin 

de continuar con el trámite correspondiente dentro del proceso de la 

referencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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